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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

CANARIAS 

JÓVENES AGRICULTORES DE LAS ISLAS RECIBIRÁN 6,5 MILLONES 

PARA IMPULSAR EL SECTOR 

Un total de 112 agricultores de las islas se beneficiarán de las ayudas 

destinadas a fomentar la incorporación de jóvenes al sector a través del 

Programa de Desarrollo Rural (PDR) de la región de Canarias para el 

periodo 2014-2020, cuya ficha presupuestaria asciende a 6.503.000 euros 
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Según ha informado este miércoles la Consejería de Agricultura del 

Gobierno canario, ya se ha publicado en el portal web la resolución de 

esta ayuda. 

 

Del total de la ficha económica, 3.289.000 euros corresponderán a la 

anualidad de 2021 y el resto, 3.214.000 euros, se concederán en 2022. 

 

Las ayudas están cofinanciadas por la comunidad canaria, el Estado y la 

Unión Europea, si bien el 85 % de la financiación procedente de fondos 

Feader abonará directamente a los beneficiarios por el Organismo 

Pagador de Fondos Agrícolas Europeos. 

 

Estas ayudas integran la perspectiva de género con el objetivo de 

incrementar la participación de las mujeres, por lo que 41 jóvenes 

agricultoras han accedido a esta línea del PDR. 

 

La titular regional de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de 

Canarias, Alicia Vanoostende, ha remarcado que «es una cuestión de 

máxima prioridad para este Ejecutivo apoyar la creación de nuevas 

empresas e incentivar que los jóvenes puedan desarrollar su profesión 

en el sector primario». 

 

Vanoostende ha añadido que «el agro de las islas ofrece muchas 

posibilidades, por lo que se debe seguir invirtiendo en nuevos proyectos 

de jóvenes profesionales que se incorporan al sector, ya que generan 

empleo y diversifican la economía» de la región. 
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VISTO BUENO A LA NUEVA SEDE DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Y DE 

EXTENSIÓN AGRARIA EN GÁLDAR 

Nuevo avance para el proyecto de rehabilitación y edificación en la 

parcela donde se sitúa la antigua Sección Femenina, en la calle Algirofe 

 

 

 

El Servicio de Patrimonio de la Consejería de Gobierno de Presidencia 

del Cabildo de Gran Canaria ha acordado la aceptación de la titularidad 

del inmueble conocido como antigua Sección Femenina y el solar anexo 

para llevar a cabo la construcción del edificio que albergará la Agencia 

de Extensión Agraria y los Juzgados de lo Social de Gáldar. 

 

Este acuerdo lleva implícito que el Cabildo de Gran Canaria se pueda 

hacer con el uso gratuito de las actuales dependencias del Juzgado de 

lo Social, cuyo titular es el Ayuntamiento de Gáldar, para llevar a cabo 

la deseada ampliación del Museo Antonio Padrón. 

 

El consejero de Presidencia y a la vez alcalde de Gáldar, Teodoro Sosa, 

informó que una vez el Cabildo grancanario ha aceptado la titularidad 

del solar, la Consejería de Sector Primario y Soberanía Alimentaria, que 

dirige Miguel Hidalgo, tiene vía libre para iniciar en dicha finca de 519 

metros cuadrados la construcción del edificio que albergará tanto 

Extensión Agraria como el Juzgado de lo Social en Gáldar. Todo ello en 

base a un proyecto cuyo presupuesto de ejecución asciende a 1.173.645 
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euros. Es por ello que el alcalde galdense quiso agradecer al consejero 

Miguel Hidalgo el compromiso adquirido para llevar a cabo este 

proyecto y el cumplimiento por su parte para que su ejecución siguiera 

adelante. 

 

Teodoro Sosa expresó su satisfacción por poder ver cumplido este 

último trámite de aceptación de la titularidad de la parcela, para 

acometer la obra y hacer efectivo un proyecto por el que ha apostado 

desde hace años este grupo de gobierno del Ayuntamiento galdense. 

 

Museo Antonio Padrón 

El futuro desalojo de la actual sede del Juzgado de lo Social, encima del 

Museo Antonio Padrón, posibilitará además que este centro museístico 

se pueda ampliar. Así, el alcalde destacó que al tiempo que se mejoran 

las dependencias del Juzgado de lo Social y se cuenta con la titularidad 

de unas nuevas oficinas para el Servicio de Extensión Agraria, se logra, 

recíprocamente, iniciar la cesión gratuita a favor del Cabildo de Gran 

Canaria de la planta alta del Museo Antonio Padrón, donde se encuentra 

el Juzgado de lo Social actualmente. Esta cesión de espacio permitirá la 

ampliación de estas instalaciones museísticas, tan demandado para el 

futuro de este centro de arte indigenista dedicado a la obra del pintor 

galdense Antonio Padrón. 

 

El acuerdo incluye que, una vez terminado el edificio, el Cabildo inicie el 

expediente de cesión de la titularidad a favor del Ayuntamiento de 

Gáldar de la antigua Sección Femenina y de la planta baja del nuevo 

edificio para ubicar el Juzgado de lo Social, y una vez realizadas las 

gestiones con la Viceconsejería de Justicia del Gobierno de Canarias para 
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su traslado al nuevo inmueble. 

 

 

 

 

CANARIAS 

CANARIAS DESTINA A LOS JÓVENES AGRICULTORES 6,5 MILLONES 

DE EUROS 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 

ha publicado en el portal web la resolución de la “Ayuda a la instalación 

de jóvenes agricultores”, contemplada en el Programa de Desarrollo 

Rural (PDR) de la región de Canarias para el periodo 2014-2020 y cuya 

ficha presupuestaria que asciende a 6.503.000 euros 

 

 

 

Esta subvención de la Consejería que dirige Alicia Vanoostende alcanzará 

a 112 beneficiarios de todo el Archipiélago y está destinada a apoyar las 

nuevas empresas lideradas por jóvenes agricultores del Archipiélago. Del 

total de la ficha económica, 3.289.000 euros corresponderán a la 

anualidad de 2021 y el resto, 3.214.000 euros, se concederán en 2022. 

 

Tal y como resuelve en el documento publicado, las ayudas están 

cofinanciadas por la Comunidad Autónoma, el Estado y la Unión 
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Europea. El 85% de la financiación procedente de fondos FEADER se 

abonará directamente a los beneficiarios por el Organismo Pagador de 

Fondos Agrícolas Europeos. 

 

Estas ayudas integran la perspectiva de género con el objetivo de 

incrementar la participación de las mujeres. Una de cada tres ayudas 

aprobadas ha sido para mujeres emprendedoras del sector primario. Un 

total de 41 jóvenes agricultoras han accedido a esta línea del PDR. 

 

La titular regional de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de 

Canarias ha remarcado que “es una cuestión de máxima prioridad para 

este Ejecutivo apoyar la creación de nuevas empresas e incentivar que 

los jóvenes puedan desarrollar su profesión en el sector primario”. En 

este sentido Alicia Vanoostende ha añadido que “el agro de las Islas 

ofrece muchas posibilidades, por lo que debemos seguir invirtiendo en 

nuevos proyectos, que generan empleo y diversifican nuestra economía, 

de jóvenes profesionales que se están incorporando al sector”. 

 

 

 

 

PORTADA 

EL GOBIERNO CANARIO DESTINA 6,5 MILLONES A APOYAR LAS 

NUEVAS EMPRESAS LIDERADAS POR JÓVENES AGRICULTORES 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 

ha publicado en el portal web la resolución de la “Ayuda a la instalación 

de jóvenes agricultores”, contemplada en el Programa de Desarrollo 
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Rural (PDR) de la región de Canarias para el periodo 2014-2020 y cuya 

ficha presupuestaria que asciende a 6.503.000 euros 

 

 

 

Esta subvención de la Consejería que dirige Alicia Vanoostende alcanzará 

a 112 beneficiarios de todo el Archipiélago y está destinada a apoyar las 

nuevas empresas lideradas por jóvenes agricultores. Del total de la ficha 

económica, 3.289.000 euros corresponderán a la anualidad de 2021 y el 

resto, 3.214.000 euros, se concederán en 2022. 

 

Tal y como resuelve en el documento publicado, las ayudas están 

cofinanciadas por la Comunidad Autónoma, el Estado y la Unión 

Europea. El 85% de la financiación procedente de fondos FEADER se 

abonará directamente a los beneficiarios por el Organismo Pagador de 

Fondos Agrícolas Europeos. 

 

Estas ayudas integran la perspectiva de género con el objetivo de 

incrementar la participación de las mujeres. Una de cada tres ayudas 

aprobadas ha sido para mujeres emprendedoras del sector primario. Un 

total de 41 jóvenes agricultoras han accedido a esta línea del PDR. 

 

Vanoostende ha remarcado que “es una cuestión de máxima prioridad 

para este Ejecutivo apoyar la creación de nuevas empresas e incentivar 

que los jóvenes puedan desarrollar su profesión en el sector primario”. 
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En este sentido ha añadido que “el agro de las Islas ofrece muchas 

posibilidades, por lo que debemos seguir invirtiendo en nuevos 

proyectos, que generan empleo y diversifican nuestra economía, de 

jóvenes profesionales que se están incorporando al sector”. 

 

LA ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CABRAS DE RAZA PALMERA, EN 

EL COMITÉ TÉCNICO DE FEAGAS PARA RAZAS AUTÓCTONAS EN 

PELIGRO DE EXTINCIÓN DE BALEARES Y CANARIAS 

A finales de junio de pasado tuvo lugar la primera reunión por 

videoconferencia del Comité Autonómico de Razas en Peligro de 

Extinción de Baleares y Canarias, estructura creada en el seno de la 

Federación Española de Asociaciones de Ganado Selecto (FEAGAS) 

 

 

 

En este encuentro, en el que participaron personal de la Federación y 

seis asociaciones, entre ellas la Asociación de Criadores de cabras de 

raza Palmera, se abordó la necesidad de unificar la interlocución entre 

Canarias y Baleares y el sector de razas en peligro de extinción, así como 

consensuar las temáticas más importantes a la hora de poner en marcha 

actuaciones conjuntas y defender posiciones que favorezcan la actividad 

pecuaria de las razas en peligro de extinción. 

 

Este Comité está integrado en el Comité Nacional de Razas en Peligro 

de Extinción de FEAGAS, que está terminando de conformarse, y que 
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permitirá a todas estas razas disponer de una estructura 

supraautonómica que las represente dentro de la Federación y que, 

sobre todo, va a permitir que haya una mayor sinergia entre los 

responsables de todas las razas en estado de riesgo, facilitando la 

interacción entre diferentes especies y razas con el fin de que puedan 

darse apoyo mutuo. 

 

Esta primera reunión fue el primer paso de este Comité, que el pasado 

viernes 9 de julio volvió a reunirse para elegir a sus representantes. En 

concreto, Eva Muñoz, secretaria técnica de la Asociación de Criadores de 

cabras de raza Palmera, fue elegida portavoz, y Jaime Jaume, de la 

Associació de Ramaders de Porc Negre Mallorquí, secretario. 

 

Para Eva Muñoz, la creación de este Comité es un paso adelante y algo 

muy positivo para las asociaciones de razas en peligro de extinción, ya 

que demuestra la implicación de Feagas en la defensa de la singularidad 

y las características propias de estas razas en peligro de extinción, 

además de prestar atención a los temas que les afectan específicamente, 

desde legislación a la Política Agraria Común. También es necesario 

resaltar la importancia de que estos nuevos comités autonómicos se 

hayan organizado de manera territorial, atendiendo así a las 

peculiaridades e idiosincrasia de cada territorio. 

 

EL CABILDO FINANCIA LA ADQUISICIÓN DE NUEVAS 

INSTALACIONES PARA ADER – LA PALMA 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo de La Palma 

financiará la adquisición de unas instalaciones para ADER-La Palma a 

través de una subvención de 81.562,50 euros, con cargo al remanente, 
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que permitirá cubrir las necesidades logísticas de esta entidad en el 

manejo del mobiliario, equipamiento y maquinaria relacionadas con la 

actividad formativa que lleva a cabo esta organización sin ánimo de lucro 

 

 

 

El vicepresidente del Cabildo y consejero responsable del sector primario 

insular, José Adrián Hernández, destaca la aportación “capital” que 

despliega ADER – La Palma en favor del medio rural de la Isla, 

contribuyendo decisivamente a su desarrollo a través, entre otras 

acciones, de sus programas formativos con los que la Corporación 

Insular y los ayuntamientos llevan colaborando cerca de 30 años. 

 

Se trata de actividades de formación profesional, en las que ADER – La 

Palma facilita el equipamiento necesario para la homologación y la 

impartición de programas, cursos y talleres, creando aulas itinerantes 

que posibilitan la descentralización de la oferta formativa insular para 

que los habitantes de las áreas rurales puedan acceder a formación 

continua sin que suponga un esfuerzo desmedido para las 

administraciones locales, evitando duplicidades e inversiones de un solo 

uso. Una situación que ha conllevado que la Asociación se haya ido 

dotando de mobiliario y equipos específicos en áreas como la 

agroecología, forestal, el comercio minorista, la hostelería y la repostería 

o los servicios sociosanitarios de proximidad. 
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De ahí la importancia de que esta entidad cuente con un local con las 

dimensiones adecuadas para dar cobertura a las necesidades de 

almacenaje, que sea accesible para carga y descarga. Unas instalaciones, 

como destacó el vicepresidente insular, que contribuirán a que “ADER – 

La Palma prosiga, en las mejores condiciones, con su labor en favor de 

la diversificación económica de nuestro medio rural, así como en la 

formación y capacitación de la población para facilitar su acceso al 

mercado de trabajo”. 
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SEDE ELECTRÓNICA GOBIERNO DE CANARIAS 

 

RESOLUCIÓN ASIGNACIÓN CUPOS RAZAS PURAS 2021 2 PERIODO 

https://sede.gobcan.es/sede/anuncios/8c642574-ee9c-4a60-a2d5-

6fc74cb384c0 

 

Resolución del 20 de julio de 2021 por la que se conceden las 

subvenciones destinadas a apoyar creación de empresas por jóvenes 

agricultores convocadas para el2021, por la Orden de 16 de junio de 

2020, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 

https://sede.gobcan.es/sede/anuncios/6274a682-53f6-4595-884a-

bc09cc5ce5ff 
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